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 PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

P.A. 34/2021 HUP 
 

MATERIAL NECESARIO PARA AUTOTRANFUSIÓN 
 

 
 

Lote 
 
Bien/Producto 

 
Can- 
tidad 

 
Tipo 
Ud. 

BASE  
IMPONIBLE 

(IVA  
EXCLUIDO) 

 
IVA:  
21% 

PRECIO 
UNITARIO  

(IVA  
INCLUIDO) 

PRECIO 
TOTAL  

(IVA  
INCLUIDO) 

1 SET AUTOTRANSFUSOR (270360):g 
Sistema autotransfusor fungible mono uso compuesto de 
tubos, reservorio recolección, filtro integrado y campana 
disponible en distintos tamaños según superficie 
corporal, sangrado y tipo de cirugía (55 cc, 125 cc, 175 
cc y 225 cc). 

650 Ud. 162 € 34,02 € 196,02 € 127.413 € 

 
El proveedor aportará equipo y deberá asumir integramente el coste de integración, incluyendo las 
licencias necesarias, con las aplicaciones del hospital. En caso de cambio o retirada del equipo deberá 
asumir dichos costes y al terminar el contrato comprometerse a volver a la situación anterior en caso de 
que el hospital lo solicite:  
 
1 Equipo separador automático para autotransfusión con las siguientes características: 
 
§ Detección automática tamaño campana. 
§ Pantalla LCD táctil de control TFT. 
§ Detector doble glóbulos rojos. 
§ Sensor detector hematocrito de entrada y salida en línea sin accesorios externos. 
§ Sensor detector nivel de bolsa con desecho de alarma. 
§ Memoria interna capaz de almacenar datos. 
§ Integración funcional sistema S5. 
§ Dos bombas de vacío. 

 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 34/2021 HUP 

 
 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto 
34/2021 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. de 9 de noviembre de 2017), el Director Gerente del 
Hospital Universitario de la Princesa, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución de 11 de 
junio de 2020, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención 
Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del 
SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 143, de 15 de junio de 2020), 

 
 RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto.  
 
 

 Madrid, a fecha el día de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE   

 
 
 

Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES  
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